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ADMINISTRACIÓN GENERAL
DEL ESTADO

Ministerio de Trabajo e Inmigración
Dirección Provincial de la Tesorería General de la Se-
guridad Social
Unidad de Vía Ejecutiva
Córdoba

Núm. 1.210/2011

Don Miguel Ángel Subias Jarauta, Jefe de la Unidad de Recau-

dacion Ejecutiva 07/03 de la Tesorería General de la Seguridad

Social, Direccion Provincial de Illes Balears hago saber:

Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61

de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de

las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo

común (BOE del 27), según la redacción dada por la Ley 4/1999,

de 13 de enero (BOE del 14) que modifica la anterior y la Ley

24/2001, de 27 de diciembre (BOE del 31) de Medidas Fiscales,

Administrativas y de Orden Social y habiéndose intentado la noti-

ficación al interesado o su representante por dos veces, sin que

haya sido posible practicarla por causas no imputables a la Teso-

rería General de la Seguridad Social, se pone de manifiesto, me-

diante el presente edicto, que se encuentran pendientes de notifi-

car los actos cuyo interesado, número de expediente y procedi-

miento se especifican en relación adjunta.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos obliga-

dos con la Seguridad Social indicados, o sus representantes debi-

damente acreditados, podrán comparecer ante esta Unidad de

Recaudación Ejecutiva 07/03, sita en la Av. Pedro Matutes No-

guera , s/n, de Ibiza, en el plazo de diez días, contados desde el

siguiente a la publicación del presente edicto en el BOIB, para el

conocimiento del contenido íntegro de los mencionados actos y

constancia de tal conocimiento, en horario de 9 a 14 horas, de lu-

nes a viernes, excepto festivos en la localidad. Asimismo, se ad-

vierte a los interesados que, de no comparecer en el citado plazo,

la notificación se entenderá producida a todos los efectos legales

desde el día siguiente al vencimiento del plazo señalado para

comparecer.

Recursos.- Contra el presente acto notificado, que no agota la

vía administrativa, podrá formularse recurso de alzada ante la Di-

rección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social,

en el plazo de un mes, contado a partir de su publicación, confor-

me a lo dispuesto en el art. 34 de la Ley General de la Seguridad

Social, aprobada por R.D.Legislativo 1/1994, de 20 de junio (BOE

del 29), significándose que el procedimiento de apremio no se

suspenderá sin la previa aportación de garantías para el pago de

la deuda. Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposi-

ción de dicho recurso de alzada sin que recaiga resolución expre-

sa, el mismo podrá entenderse desestimado, según dispone el ar-

tículo 46.1 del Reglamento General de Recaudación de la Seguri-

dad Social, lo que se comunica a efectos de lo establecido en el

artículo 42.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, (B.O.E. del

día 27) del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y

del Procedimiento Administrativo Común.

Relación que se cita:

Notificación de embargo de bienes inmuebles:

Expediente: 07 03 08 00053172 C.B.

Deudor: Francisco León Sánchez.

NIF/CIF : 078682975K, como socio de la C.B. Lopez Cobo;

León Sánchez, (Construcciones López y León C.B.).

Concepto de los débitos que se reclaman: Deudas a la Seguri-

dad Social del Régimen General.

Importe deuda (principal, recargos, intereses y costas):

6.364,09 euros.

Domicilio de notificación: Santa Eulalia y Priego de Córdoba

(Córdoba).

Fincas embargadas: Número 50807 del Registro de la Propie-

dad de Priego de Córdoba.

Notificado/a: El mismo y a su esposa Dolores Expósito Molina,

en calidad de propietarios de la finca con carácter ganancial.

Eivissa, a 3 de enero de 2011.- El Recaudador Ejecutivo, Mi-

guel Ángel Subías Jarauta.
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